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Ciudad de México, a 2B ABR 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos conten¡dos en et exped¡ente número PAOT-2020-4170-SPA-3282 retac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resotución considerando los s¡gu¡entes:.--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) desde hoce tiempo moltroto o su perro de rozo mediono, color negro, con monchos blancos yo que no lo
ol¡mento por lo que se encuentro muy delgodo, odemós de que frecuentemente lo golpeo (...) [hechos que

tienen Lugar en Ferrocarrites Nac¡onales de México número 12, colon¡a Popotla, demarcación territorial
Miguel Hidatgol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los articutos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento ferritorialde la ciudad de México; asÍcomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANALISIS DE tA INFoRMAcIÓI{ Y DISPOSICIOl{ES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta c¡udad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaI del que es objeto un ejemplar canino ubicado en

Ferrocarriles Nac¡onates de Méx¡co número 12, colonia Popotla, demarcación terr¡torial Migue[ Hidatgo.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón ¿ los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considera

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrim¡ento, pone

deI animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, atimento, agua, espacio, abrigo co
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e. 

I
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Es de resaltar que, en et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme aI artícuto 9O del Reglamento de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenam¡ento Territorial de La Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumpl¡miento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡al, en virtud de
que no fue posible ubicar el domicitio señalado en el escrito de denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría realizó vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, diligencia en la que no fue
posible tocalizar el inmueble ubicado en Ferrocarriles Nac¡onales de Méx¡co número 12, colonia Popotla,
demarcac¡ón terr¡torial Miguel Hidalgo.

Se realizaron llamadas telefónicas al número proporcionado por la persona denunc¡ante para oír y
rec¡b¡r notificaciones y se le env¡ó correo etectrónico, con la finalidad de que aportara mayores
etementos a ta invest¡gación; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a ta persona denunciante, se le hizo
de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante eI procedim¡ento de investigación,
no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a la
normat¡v¡dad en materia de bienestar an¡mat, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
mater¡almente para continuar con la investigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer pár
¡nstrumento es de resolverse y se:
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría, realizó u na visita de reconocim¡ento de hechos, dil¡genc¡a en la que se realizó un recorrido por
la calle Ferrocarriles Nacionales de Méx¡co entre Mar Marmara y Mar Egeo sin que fuera posible localizar el
domic¡lio marcado con el número 12; por lo anterior, se real¡zaron ltamadas tetefónicas al número
proporcionado por [a persona denunciante para oír y rec¡bir not¡ficac¡ones, de igual forma se le envió correo
electrónico, con la f¡natidad de que aportara más etemento a la investigación; s¡n embargo, d¡chos
requerimientos no f ueron atendidos.
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PRIMERo.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det ordenamiento Terr¡torialde ta Ciudad de México.---

SEGUT{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 B¡S 4 fracción x de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torialde la C¡udad de México y 5t fracc¡ón XX de su Reglamento._____
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